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Ley de Protección al Empleo Salvadoreño  
ante COVID-19.

El pasado 5 de mayo, fue publicada en el Diario 
Oficial la Ley de Protección al Empleo Salvadoreño, 
la cual tiene por objeto, mitigar el impacto 
económico en el empleo salvadoreño, provocado 
por la pandemia por COVID-19.

Desarrolla una serie de medidas excepciones y 
temporales, que buscan proteger la estabilidad 
laboral de los trabajadores del sector privado.

Las medidas de protección del empleo relevantes 
son:

Salvaguardas Laborales.
Según el Art. 5 de la Ley, para todas aquellas 
empresas autorizadas para operar durante el 
Estado de Emergencia, deberán cumplir sus 
obligaciones laborales, de conformidad con la ley y 
los contratos vigentes de sus empleados. 

De las Vacaciones. 
Mientras dure el Estado de emergencia o las 
normas vigentes relacionadas con la pandemia, 
de mutuo acuerdo, se podrán otorgar el goce de 
vacaciones individuales de forma anticipada:

• En un solo periodo o fraccionadas.
• Si no se logra mutuo acuerdo, el 

empleado podrá programar sus 
vacaciones en el último trimestre del año.

• Se deberán pagar en el tiempo y forma 
que establece el Código de Trabajo.

• No se incluyen en esta posibilidad aquellos 
empleados que padezcan de COVID-1.

Subsidio para empleados. 
Aplica para las micro, pequeñas y medianas 
empresas que:

• Cuenten en el ISSS, con menos de 100 
empleados reportados en la última planilla 
de los meses de diciembre 2019 a febrero 
2020, según aplique. 
 

• Hayan tenido ingresos anuales por ventas 
brutas en el año 2019, declarados al 31 de 
marzo de 2020 o al 2018 por una cantidad 
igual o menor de 7 millones de dólares

• El subsidio será equivalente al 50% de la 
nómina mensual.

• Por un período máximo de dos meses.
• Asignación mensual por empresa 

US$22,000.00.
• Beneficio máximo por empleado de 

US$500.00
• El pago del subsidio será íntegro y no 

está sujeto a retención de impuestos ni 
descuentos por seguridad social.

Programa para otorgamiento de créditos para 
capital de trabajo para empresas o empresarios 
salvadoreños registrados como patronos en el 
ISSS afectados por la crisis de COVID-19. 
El préstamo lo otorgará BANDESAL bajo las 
siguientes condiciones generales:

• Tasa máxima 3% anual
• 10 años plazo
• Período de gracia 12 meses
• El monto máximo para desembolsar por 

crédito será bajo los siguientes criterios:
- El monto de planilla del ISSS de 
cualquier mes de diciembre 2019 y 
febrero 2020
- El impuesto sobre la renta declarado 
en los ejercicios fiscales de los años 
2018 y 2019 (presentado antes del 30 
de junio 2020)

• Se dará prioridad a las micro, pequeñas y 
medianas empresas.
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